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El Peruano /

Dado en Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República
 
VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA 
Presidenta del Consejo de Ministros

ALLAN WAGNER TIZÓN 
Ministro de Relaciones Exteriores

1967796-4

SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria
Nº 134-MINSA/2021/INS “Directiva Sanitaria 
para el uso y aplicación de las pruebas 
rápidas para la detección de antígenos del 
virus SARS-CoV-2 en el Perú”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 804-2021/MINSA

Lima, 28 de junio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-053717-001, que contiene 
el Ofi cio Nº 1370-2021-JEF-OPE/INS del Instituto Nacional 
de Salud; y, el Informe Nº 873-2021-OGAJ/MINSA de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral II del Título Preliminar de la Ley Nº 
26842, Ley General de Salud, dispone que la protección 
de la salud es de interés público, siendo responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, los numerales 1) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establecen que el Ministerio 
de Salud es competente en la salud de las personas, 
así como en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, 
respectivamente; asimismo, el artículo 4 de la referido 
Decreto Legislativo señala que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él, las instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, 
y las personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias previstas en dicha Ley, 
y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1504 
establece que el Instituto Nacional de Salud, en 
materia de salud, tiene competencia a nivel nacional 
en investigación, innovación y tecnologías en salud, 
así como en epidemias, vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria, las cuales comprenden, entre otros 
ámbitos de la salud pública, la prevención y control de las 
enfermedades transmisibles y no transmisibles;

Que, el artículo 36 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 001-2003-SA, dispone que el Centro 
Nacional de Salud Pública es el órgano de línea del Instituto 
Nacional de Salud, encargado de normar, desarrollar, 
evaluar y difundir de manera integral la investigación 
en salud pública y las tecnologías apropiadas, para la 
prevención y el control de las enfermedades transmisibles 
y no transmisibles, aportando criterios técnicos para la 
formulación de políticas que orienten la atención de salud 
en el área de su competencia;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, debido a la 
existencia de la COVID-19 y se dictan medidas de 
prevención y control para evitar la propagación de dicha 
enfermedad; la precitada Emergencia Sanitaria ha sido 
prorrogada mediante los Decretos Supremos Nº 020-
2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-
2021-SA;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento 
del visto, en el marco de sus competencias, el Instituto 
Nacional de Salud, a través del Centro Nacional de Salud 
Pública, propone la aprobación de la Directiva Sanitaria 
para el uso y aplicación de las pruebas rápidas para la 
detección de antígenos del virus SARS-CoV-2 en el Perú, 
cuya fi nalidad es contribuir a la detección temprana de 
casos de COVID-19 en el ámbito nacional mediante las 
pruebas rápidas para la detección de antígenos del virus 
SARS-CoV-2;

Estando a lo propuesto por el Instituto Nacional de 
Salud;

Con el visado del Jefe del Instituto Nacional de Salud, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modifi cado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 
134-MINSA/2021/INS “Directiva Sanitaria para el uso y 
aplicación de las pruebas rápidas para la detección de 
antígenos del virus SARS-CoV-2 en el Perú”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1967795-1

Aprueban el Presupuesto Analítico de 
Personal de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2021

RESOLUCIÓN SECRETARIAL
Nº 147-2021/MINSA

Lima, 28 de junio del 2021

VISTO; el Expediente Nº 21-011647-005 que 
contienen el Informe Nº 312-2021-EPP-OARH-OGGRH/
MINSA de la Ofi cina General de Gestión de Recursos 


